
 

                      

   

 

 

 ORDENANZA Nº 1124 

                                                                       

CERRITO, 27 de diciembre de 2022 

VISTO: 

            La intención del Departamento Ejecutivo Municipal de abonar un 

reconocimiento pecuniario para todo el personal que forma parte de la 

institución, bajo la denominación “bono de fin de año”, y; 

CONSIDERANDO: 

                          Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha tomado la 

iniciativa del otorgamiento y pago de un bono de fin de año a todo el personal 

municipal, de pesos veinticinco mil ($25.000) en razón de considerarlo como un 

paliativo más a la situación económica imperante en nuestro país. 

 Que se aproximan las festividades de Navidad y Año Nuevo 

constituyendo tradicionalmente motivo de reuniones familiares, siendo intención 

de esta Administración propiciar un reconocimiento para cada uno de sus 

empleados. 

                          Que de igual manera, es propósito de éste municipio estimular 

el espíritu de trabajo continuo en cada uno de sus empleados, sobre todo en 

estos momentos tan particulares y especiales como estos. 

 Que se cuenta con las partidas presupuestarias suficientes 

para afrontar la erogación de este adicional con carácter extraordinario, único, 

no remunerativo y no bonificable. 

 

POR ELLO: 

                     EL CONCEJO DELIBERANTE de CERRITO, sanciona con 

fuerza de: 

ORDENANZA 



 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar a 

todo el personal que cumplen funciones en la Municipalidad de Cerrito hasta el 

día 31 de octubre de 2022 un adicional con carácter extraordinario y de manera 

única, no remunerativo, no bonificable equivalente a la suma de $25.000 

(Pesos VEINTICINCO MIL).- 

ARTÍCULO 2º.- El gasto emergente de la presente se imputará a las partidas 

específicas del Presupuesto de Gastos 2022.- 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, Regístrese, Publíquese y Archívese            


